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ESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 318 -2O19-MDI

lndependencia,

VISTO, el Expediente Administrat¡vo No 10919 -2019 de fecha 05 de junio del 2019, lnterpone

Adm¡n¡strctivo de Apelación contra la Cala N' 191-2019-MD\-GATyNG y la Resolución Gercnc¡al lf
241 -201 8-MD\-GATyR/G, y;

CONSIDERANDO:

Que, según el A¡1. 194 de

Preliminar de la Ley Orgán

Drsfnfa/es son los Órganos

Que, mediante la Ley N" 27444 aprcbado nediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS que aprueba el
Terto Unico Ordenado de la Ley de Procedimiento Administratwo General, prescribe lo siguiente:

Que, med¡ante Expediente Administrativo N" 10919, de fecha 05 de junio del 2019, presentado por la

la Constlución Política del Per(t, en concordancia con el hl. ll del Título

ica de Municipalidades - I-ey /V" 27972, las Municipalidades Provinciales y
de Gobiemo Local. Tiene autonomía Dolítica v económica adm inistrativa en

/os asurfos de su competencia, dentro de su v con los lim¡tes oue señala la Lev.

Admin¡strada Maria Victoia Tamara Viuda de Ronero, lnterpone Recurso Administrativo de Apelación

contra la decisión conlenida en la Caña N' 191-2019-MD|-GATy R/G de lecha 14 de nayo del 2019, y la

Resolución Gerencial N"241-2018-MD\-GATyR/G de fecha 22 de octubre del 2018, nediante la cual se

resuelve, declarar improcedente su so/rcfud de levantamiento de suspenslón de pago de impuesto

predial;

susterfe en dtferente interpretación de las pruebas 'as o cuando se trate de cuestiones de ouro

derecho, debiendo dhioirse a la misma autoridad que expidió el auto que se impuqna para Que eleve lo

actuado al super¡or ierárquíco'.

Que, et Decreto Supremo N' 004-2019J115, que aprueba et Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444

-Ley de Procedimiento Administrativo General, establece entre los pincipios gue susfenfan e/
procedimiento admin¡strat¡vo, el debido proced¡miento, razonabilidad, celeridad, eficacia y de simplicidad,

los cuales deben aplicarse denlro de la actuación de toda entidad de la Administración Publiu; en ese

sentido el adlculo 6' numeral 6.2 del mismo cueryo nomativo, sobre Motivación del Acta Administrativo
precisa que: 'Pude motiva¡se mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y
conclusiones de anteriores didámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de
que se les ident¡fique de modo ceftero, y que por esta situación constituyan pañe integrante del respectivo

acto (...)';
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Artículo 217".- FACULTAD DE C0NTRADICCION
217.1 Conforne a lo señalado en el añículo 120, frente a un acto administrativo que se supone viola.

desconoce a lesiona un derecho o interés legitimo, procede su contradicción en la vía administrativa

med¡ante los recwsos admlnisfraflvos señalados en el articulo siguiente.

217.2 Sólo son impugnables los actos del¡nit¡vos que ponen Íin a la instancia y los actos de trámite que

deterninen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicc¡ón a

/os resfarles actos de trámite deberá alegarse por los mferesados para su consideración en el acto que

ponga fin al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se

¡nterponga contra el acto definitivo
Articulo 21 8'.- RECURS0S AD,14,MST RATIVO
218.1 Los recursos administrativos son:

a) Recutso de reconsíderación

b) Recurso de apelación.

Articulo 220'.- Recurso de apelación "El recurso de apelac¡h se
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Que, el a¡íículo 44" numeral 44.8, literal a) del mismo cuerpo legal ref¡ere que: lncurre en responsabilidad

administrativa el func¡onario que Sol¡c¡ta o ex¡ae el cumpl¡m¡ento de requ¡s¡tos que no están en el TUPA

o que. estando en el TUPA no han sido establecido Dor la normatividad v te o han srd derooadostoen o

RAZ
Que, eltexto Único Ordenado de la Ley de Tibutación Mun¡cipal aprobado, mediante Decreto Supremo

N" 156-2004-EF, señala en su aftículo 9" que 'Son suietos paslvos de co

naturales o iur¡dicas Dro1¡etarías de los Dredios .c alouiera sea s naturaleza (...) cuando la ex¡stenc¡au u

del te det inada son s al del ues en calidad de

responsables. Ios ooseedores o tenedores. a cualquier titulo de /os predlos afectos, sin perjuicio de
su derecho a reclamar el pago a los respectivos contribuyentes';

Que, es necesario merituarlo resuefto en la Resolución Gerencial N" 241-201$-MD|-GATyNG de fecha

22 de octubre de 2018, que es materia de apelación, considerando que con esta resolución se DECURA
IMPROCEDENTE la pretens¡ón incoada 0320 por la administrada Maríe Victoria Tamara Vda. De

Romero, en el expediente lf 17152-2018, de fecha 01 de octubre de 2018, (...), ba.¡b /os stgulentes

argumentos: "Que, revisado los arch¡vos y demás antecedentes que obra en esta gerencia se tiene la

Resolución Gerencial N' 299-2017-MD\-GATyR/G mediante el cual en su ARIICULO SEGUNDO se
dlspone SUSPEIVDER los efectos de la declaración jurada del impuesto predial correspondiente a

la contr¡buyente María Victoria Tamara Vda. de Romero, identilicado con código 31678366, en

tanto el superior jerárquico disponga la nulidad de los acto edminisúativos generados a favor de
la mencionada contr¡buyente, de conformidad con lo expuesto en la presente rcsolución, de los

tecedentes anexados al expediente administrativo N" 10733-2017, "fan solo se obserye copia de la
onstancia de posesión emitido en la fecha 22 de julio de 2015, por el Teniente Gobernador de

Shancayan y Constancia de riego emitido por el Presidente del Conité de Usuario de Huanchac;
documentos con los cuales no acredita la titularidad del predio descrito";

Que, estando a lo menc¡onado precedentenente vale decir que la Ley de Tributación Municipal reconoce
corno sufelos pasiyos de ser contribuyentes, a Iás personas naturales o juridicas propietaias de los
predios, cualquiera sea su naturuleza, precisando además que cuando la existencia del prop¡etario no
pudiera ser determinada, /os suTefos obligados al pago del impuesto pueden ser aquellos que tienen la
calidad de poseedores o fenedores, de la revis¡ón del expediente adninistrativo se desprende que la
recurrente tiene la calidad de poseedora por más de treinta años del predio urbano Ubicado en el Pasaje
San Cristóbal S/N y Calle Huarac Coyllur S/N, Distrito de lndependencia Provincia de Huaraz, acreditando
su posesón con el Ceñilicado de Poseslón expedida por el Juez de Paz de /os Centros Poblados de
Huanchac, los mlsmos que tendrían validez por ser una función de /os Jueces de Paz de /os Cenfros
Poblados según el A¡íículo 17" de la Ley 29824, así mismo el exped¡ente hace mención que existe un
proceso judicial pendiente signado con el número (Expediente N'00398-2017-0-0201-JR-C\-01); se
obserua que esté ya concluyo (Reso/ucón N' 9" de techa 21 de mayo de 2018);

Que, debemos considerar que el pago del Autovalúo en un acto de caáctet edministrativo que no
inplica el reconocimiento de un derecho de propiedad sobre un inmueble, lo cual si podría ser
determinado en el poder judicial, concluyendo que la administración no puede negerse a que le
edministada sea contibuyente del bien inmueble en cuestión ni puede dectarar la nutidad de las
mismas por el hecho de gue se cuestiore el derecho de propiedad, ya que la administración
pública no es competente pare resolver dicha situación, el alículo g' det Decreto Supremo N. 156-
2004'EF "cuando la existencia del propietario no pudiera ser determinada, son sujetos obligados al pago
del inpuesto, en cal¡dad de responsable, /os poseedores o le nedores, a cualquier título, de /os predlás
afectos, sin perjuicio de su derecho a reclamar el pago a los respectivos contr¡buyentes,,
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Que, mediante lnfome Legal N" 365 - 2019-^¡DL/GAJ/ELCS, con fecha 21.AGO.2019, el Gerente de

Asesoría Jurídica es de la opin¡ón que se declare FUNDADO el Recurso Admínistrativo de Apelación.

SE RESUETYE

ARTÍCULo 1".- DECL/,RAR FIJNDADO el recurso de Administrativo de Apelación presentado por

la Administrada Maria Victoria Tamara Viuda de Romero, a tavés del expediente administrativo N'
10919, de fecha 05 de junio de 2019.

ARTÍCULO 2".- DEJAR SllV EFECIo /as Reso/uclones Gerenciales que resue/ven SUSPETT/DER

los efectos de la declaración jurada del impuesto predíalcorrespondiente a la contibuyente María V¡ctoria

Tamara Viuda de Romero.

ARTÍCULo 3. .- NOTIFíQUESE a los órganos intemos que correspondan de la Municipatidad

Distrital de lndependencia, para su conocimiento, cumplimiento y demás fines

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archivese

FSAKgp.

Municipal¡ endencia

Caururo
ca dc

Rlr4L

¡S

Sr. Fide
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Estando a lo expuesfo, en uso de /as lacultades conferidas por los Atlículos 20o lnciso 6) y 43o de la Ley

N" 27972, con /as v,sas de la Secretaría General, de Asesoria Jurídica, de Desanollo Económico y la
Gerencia Municipal;


